
12176 ORDEN de 30 de marzo de 1981 por la que se 
declaran equiparaciones y analogías a las cátedras 
y plazas de «Electroquímica» de las Facultades de 
Ciencias Químicas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Universidades, a efectos de 
oposiciones, concursos de acceso, concursos de traslados y nom
bramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de Cate
dráticos numérenos, Profesores agregados y Profesores adjun
tos de Universidad, a que se refiere el Decreto 2211/1975, de 23 
de agosto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se declaran equiparadas a las cátedras y plazas 
de -Electroquímica» de las Facultades de Ciencias Químicas las 
siguientes disciplinas de las Facultades de Ciencias:

«Química Física l.° y 2.°».

Segundo.—A los efectos previstos en esta Orden, se declaran 
análogas a las plazas de «Electroquímica» de las Facultades de 
Ciencias Químicas, las siguientes disciplinas de las Facultades de 
Ciencias:

-Química Física».
«Química Física (Termodinámica Química)».
«Química Física (Cinetoquímica)».
«Química Física (Cinética Química)».
«Química Física (Macromodecular)».
«Química Física (Espectografía)».
«Química Física (Química Cuántica)».
Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 18 

de junio de 1979), el Director genera', de Ordenación Académica 
y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

12177 ORDEN de 2 de abril de 1981 por la que se con- 
cede autorización definitiva en Centros no estatales 
de Educación Preescolar y EGB.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes no estatales, que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden, en solicitud de autorización 
definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros, 
en los niveles y para las unidades que se indican, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 8.° y siguientes del Decre
to 1855/1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa, a que alude él artículo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han 
recaido informes favorables de la Inspección Técnica y de ia 
Unidad Técnica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado del 6), el Decreto 1855/1974, de 7 
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), la Orden 
ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 Se mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás disposicio
nes complementarias;

Considerando que los Centros docentes rio estatales que se 
relacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las 
necesidades existentes en las zonas de Centros de esos niveles 
educativos,

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización definitiva para su apertura y fun

cionamiento a los Centros decentes no estatales que se relacio
nan en el anexo de la presente Orden en los niveles y para 
las unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del 
articulo decimoquinto del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 2 de abril de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 

de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Badajoz

Número de expediente: 15.768.
Municipio: Badajoz. Domicilio: Calle Asilo, 25. Denominación: 

«El Recreo». Titular: Doña Francisca López Calleja. Fecha de 
autorización previa: Febrero de 1981. 'Nivel: Preescolar. Número 
de unidades: Una (Párvulos). Puestos escolares 40.

Número de expediente: 10.456.

Municipio: Badajoz. Domicilio: Calle Arias Montano, 26. De
nominación: «Merino». Titular: pon José Merino García Fecha 
de autorización previa: 29 de febrero de 1981. Nivel: Prresco- 
lar. Número de unidades: Una (Párvulos). Puestos escolares: 20.

Provincia de Cáceres

Número de expediente: 14.707.
- Municipio: Trujillo. Domicilio: Calle Marqués de Albayda, 1. 

Denominación: «Santiago y Santa Margarita». Titular: Sociedad 
Cooperativa Santiago y Santa Margarita. Fecha de autorización 
previa 30 de abril de 1980 Nivel: Preescolar. Número de uni
dades: Una (Párvulos). Puestos escolares: 40.

Provincia de León

Número de expediente: 15,769.
Municipio: Ponferrada Domicilio: Calle francés, 67, Cuatro- 

vientos. Denominación: «Nuestra. Señora de los Angeles». Titu
lar: Religiosas Hermanas Estigmatinas. Fecha dt autorización 

«previa: 2 de marzo de 1981. Nivel: Preescolar. Número de uni
dades: Dos (una de Jardín de Infancia y una de Párvulos). 
Puestos escolares: 75.

Número de expediente: 2.356.
Municipio: Sabero. Domicilio:' Calle Enrique de Borda, sin 

número Denominación: «Hulleras Le Sabero». Titular: «Hulle
ras de Sabero, S. A.» Fecha de autorización previa: 27 de fe
brero de 1981. Nivel: Preescolar. Número de unidades: - Una 
(Párvulos). Puestos escolares: 40.

Número de expediente: 15.770.
Municipio: Villaguilambre. Localidad: Navatejera. Domicilio.- 

Caite El Camión, sir número. Denominación: «El Camino». Titu
lar: Doña María Luisa Sánchez Velasco Fecha de autorización 
previa: 2 de marzo de 1981. Nivel: Preescolar. Número de uni
dades: Dos (una de Jardín de Infancia y una de Párvulos).
Puestos escolares-, 80.

Provincia de Madrid

Número de expediente: 15.625.
Municipio: Madrid. Domicilio: Calle Hiendelaencina, 10, colo

nia Camarines. Denominación: «Nuestra Señora del Buen Con
sejo». Fecha de autorización previa: 28 de marzo de 1980 Nivel: 
Preescolar. Número de unidades: Una (Jardín de- Infancia). 
Puestos escolares: 30.

Provincia de Valencia

Número de expediente: 15.279.
Municipio: Chiva. Domicilio: Urbanización «Olimar». Denomi

nación: «Ólimar». Titular: Sociedad Cooperativa Olimar Fecha 
de autorización previa: 12 de diciembre de 1978. Nivel: EGB. 
Número de unidades: Ocho. Puestos escolares: 320.

12178 ORDEN de 10 de abril de 1981 por la que causa 
alta en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Ubeda la especialidad de «Grabado», 
de la Sección de Artes Aplicadas al Libro.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director de la Escuela de Ar
tes Aplicadas y Oficios Artísticos de Ubeda (Jaén), por el que 
solicita la creación de la especialidad de «Grabado», dentro de 
la Sección de Artes Aplicadas al Libro, y habida cuenta del in
forme favorable emitido por la Inspección General de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, no precisando, por otra 
parte, de aumento del profesorado que actualmente tiene asig
nada,

Este Ministerio, en uso de la autorización que le concede 
el artículo 11 del Decreto 2127/1963, de 24 de julio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de septiembre siguiente), ha resuelto cau
se alta en el plan de estudios de la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Ubeda, con validez académica oficial de 
sus enseñanzas, la especialidad de «Grabado», de la Sección de 
Artes Aplicadas al Libro.

La creación de la referida especialidad no supone modifi
cación en la plantilla del personal docente que tiene asignada 
la Escuela de referencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, lo de abril de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974); el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal de este Ministerio.

12179 ORDEN de 10 de abril de 1981 por la que se 
autoriza la utilización en Centros docentes de Edu
cación Básica de libros y material didácticos im
preso que se citan.

Ilmo. Sr. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/
1974 de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de sep
tiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los 
Centros docentes de Educación Preescolar y General Básica de


